
ENVASESDELLITORALS.A. (3D+

Guayaquil, 21 de Mayodel 2.004

  

JOSE MIGUEL POLIT FAGGIONI EETAS laggs
Ciuda E5/mEo

celehrada el día de hoy, tuvoel acierto de elegirlo para el cargo de GERENTE
GENERAL de la compañía, por un período de CINCO ANOS, conforme lo
previsto en el estatuto social.

Usted como GERENTE GENERALtendrá las facultades de administración que
señala la Ley y además la representación legal, judicial y extrajudicial de la

é: compañía actuando de manera conjunta bien sea con el:Presidente o con el
Vicepresidente Ejecutivo de la Sociedad, de conformidadconlo dispuesto en el
estatuto social.

ENVASES DEL LITORAL $S.A., se constituyó mediante escritura pública
otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Dr. GustavoFalconí Ledesma,el
14 de Febrero de 1.973, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Guayaquil, el 21 de Marzo de 1.973

Susatribuciones constan en la escritura pública de Reforma de Estatutos por
Fijación de capital autorizado y aumento de capital suscrito que autorizó el
Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincencini, el 26 de Julio de

93 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de Marzo de 1.994

oso'4
¿t YAMEL ROMERO ARECCO

SECRETARIO AD-HOC

  

ACEPTO EL CARGO
Guayaquil, 21 de Mayo del 2.004

JOSE POLIT FAGGION!I

GERENTE GENERAL

C.C. No. 1300167820

Nacionalidad: Ecuatoriana
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento

de GERENTE GENERAL de la compañia ENVASES
DEL LITORAL S.A., a favor, de JOSE MIGUEL POLIT
FAGGIONI, de fojas 60.611 a 60.613, Registro
Mercantil número 9.495, Repertorio número 14.827.-
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los
impuestos respectivos.- Guay% sintisiete de Mayo
del dos mil cuatro.- JA
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Orden: 106886

Legal: Angel Aguilar

Amanuense-Cómputo: Mercy Caicedo
Depurador: Cecilia Uvidio

Anotación-Razón: Lanner Cobeña

Revisado : |) f2-
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